
LUNISS 27 DE OCTUBRK I N u m e r o 5 1 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á esle pnriódico en la ¡min-ont:» do J.iíú CUNSALSS nRimvnn,—WOIIP í.o PlaMi-ín. 7. — ¡ í íií) PPHIÍW s i imñsii ' i í v ^0 el trimestre oasadus 

anticipados. Los anuncios se ¡nsortarún á medio real línea para ios suscritores y un real linea para los que no To sean. 

Luego que los Srcs. Alcntiius y SecreiDrios reciban los Dútouros del Bolutíu i|ue 
rorrespomlüti al Jistrilo, iiisi>oniirán que se fije un ejemplar ou ol s'uio de costumbre ilon-
tle (icriDniieceiá liasuiol recibo del número s i gu i tme . 

Los Sucretarios ciiivfnráu de onservjir los Boleliues coleccionados orJenadameii'e 
para su encuadtiriiaoion (jue deberá verificarse cutía a ñ o . 

PARTE OFICIAL. 

BOLETINES EXTRAORDINARIOS 
DE LOS DIAS 2 i Y 28 DE OCTUBRE DE 1873. 

E í Exorno. Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n en telegrama que 
acabo de recibir me dice lo siguiente: 

« E n tocias las comarcas invadidas por faooionas se ¡ e r a n t a 
e s p í r i t u l ibera l , secundando la deoision y firmeza del Gobierno para 
puciticar el pa ís . En C a s t e l l ó n . Cucala, cede el puesto de cabecilla 
de facción á su hermano & h i j o , no pudiendo soportar enfermo y 
déb i l la pe r secuc ión que sufre cont inuamente su reducida par t ida . 
Las p e q u e ñ a s partidas carlistas que merodean eu la provinc ia de 
Uiuduit l ieal no se atreven á caer sobre A l m a g r o y otros pueblos, 
que aunque p e q u e ñ o s , a l i é n t a l e s bastante e n e r g í a "para rechazarlos 
poi la fuerza. E n Cuenca renace la confianza, y sus ¿ a b i t a n t e s 
muestran en ¡as reuniones que celebran, la dec is ión y entusiasmo 
de que e s t á n pose ídos . 

I g u a l d e s a n i m a c i ó n cunde entre los part idarios del absolu
tismo que sostiene Ja r ebe l ión f r a t r i c ida en Ja provinc ia de Mur 
cia , la que acaba de ser recorrida por el Coronel Ge l l í s a l frente 
de su columna, sin haber hal lado á mas carlistas que el Secretario 
del cabecilla Kico, oculto en un case r ío , quien fué l levado preso á la 
cap i t a l ; y tiabnriego-.-. perseguido por la co lumna Pastor en Toledo, 
ha tenido que abandonar la provinc ia : en ol Norte arr inconado e l 
grueso de las facciones eu tístólla y sus alrededores, temen medi r 
sus armas con las del e j é r c i t o leal . 

No satisfacen con todo-a l Gobierno estas ventajas que ob
tiene sobre las facciones y anhela con verdadero amor patr io des
p legar mayor e n e r g í a contra ellas como lo h a r á tan pronto so
meta los separatistas da Cartagena, listos rebeldes conocen su 
i m p o t é n c i a bloqueados como e s t á n . La escuadra leal ha l legado 
toda sin novedad a l puerto de Porman. 131 naufragio que la 
imper ic ia de los improvisados marinos de la Nuinancia causá a l 
Fernando el Cató l ico los ha llenado de e s t u p o r . » 

Lo que lenijo la s a l i s f acc ión de hacer p i ib l ico á l o s leales ha
bitantes de esta p rov inc ia , p a r a su conoc tmie i i ío , p o r modio de este 
c x t i a o r i l i n a r i u . 

León 24 de Octubre de 1873. 
E l Gobcruador, 

JILauuef (9L l id 'Oafíe. 

E l Exento. Sr. Minis t ro de. la Gobe rnac ión , en telegrama que 
acabo de recibir , me par t i c ipa lo siguiente: 

«Las noticias recibidas hoy de diferentes p rov inc ias son satis
factorias para la causa del drdou. Las facciones de la p rov inc i a de 
Al i can te , careciendo del apoyo de muchos de los pat t idorios del Pre
tendiente y perseguidos de cerca por las bizarras columnas del e jér
c i to , se ha l lan en el m ' iyo r desaliento, habiendo eomenzado en sus 
lilas la desorc ión que e s t á n l levando & cabo grupos numerosos. E n 
Ü i e a v e i u d a (Badajoz), se l ia restablecido el orden y ios sediciosos 

sometidos & los Tribunales s e r á n castigados con todo rigor. H a n 
entrado en Francia por Moselle 400 facciosos dispersos, perseguidos 
por e l Coronel do B a i l é n . E n Querol fué destrozada por el b a t a l l ó n 
de Barcelona una pa r t ida de 300 hombres. Se confi rman la muer t a 
en Prades de los cabecillas carlistas Cercos y Cenaros y la desgra
ciada p é r d i d a del Teniente Coronel Matuzana E n Cuonca se colebran 
reuniones del A y u n t a m i e n t o y Junta de defensa para prevenirse 
de un nuevo ataque de las facciones. 

E l e s p í r i t u en esta rt jgion e s t á mucho mas levantado. Las 
autoridades desplegan toda su e n e r g í a y la facc ión se encuentra 
menos alentada. ¡Su el t é r m i n o de Bibasa (Santander) la co lumna de 
Rainales b a t i ó anteayer tarde á la par t ida del t i tu lado Comandan
te mi l i t a r , de Ampuero , cogiendo á esto prisionero. S e g ú n comunica 
el Gobernador de esta provinc ia , el hecho do que dá cuenta ha de 
dar benéf icos resultados, por el aux i l io que á las facciones navarras 
prestaba esta pa r t i da . 

E l Alcalde de A g u i l a r , por ú l f i r a o , comunica que nuestra 
escuadra ha establecido o l bloqueo frente á Cartagena, con cuyo 
hecho, operando ©a oombinaaion oon núostrn? tropas, oo do ospurnr 
que m u y en breve esta plaza haya de someterse y t e r m i n a r en 
el la la r ebe l ión separatista tan dailosa á la P á t r i a , la L i b e r t a d y 
la R o p ú b l i c a , » 

Lo que se hace púb l i co por medio de este extraordinar io p a r a 
conocimiento y salis facc ión ile los pacíf icos habitantes de la p r o 
vincia . 

León 25 de Octubre de 1873. 
E l Gobernador, 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular Niim 105. 

Hixbiendo sido ruhadas en la 
noche del 2 1 para amanecer e l 
22 del corr iente de Ja casa de 
D. Gregor io Alonso, vecino de 
Qa in tan i l l a de Hueda, A y u n t a 
miento de Cubi l las de Rueda, 
dos yeguas con sus m u í a s de 
leche, cuyas s e ñ a s so expresan 
á c o n t i n u a c i ó n ; encargo á los se
ñ o r e s Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s dependientes de m i auto
r idad la busca do las indicadas 
c a b a l l e r í a s y captura de las per
sonas eu cuyo poder se ha l l an , 
poniendo unas .y otras , caso de 
ser habidas, íi m i d ispos ic ión. 

L e ó n 23 de Octubre de 1873.— 
E l Gobernador, Manuel A , del 
Valle . 

SEÑ'iS SE LAS CAIULURUS. 

Una yegua de 10 & 1 1 a ñ o s , 
alzada 6 y m e d í a cuartas, pelo 
rojo a c a s t a ñ a d o , p r e ñ a d a , calzada 

de los p i é s , dos lunares en los 
costi l lares, una vegiga en uno 
do los corvejones, cola l a rga , 
c l i n cor la , negra y espesa. 

Una ínu la alzada regular , pelo 
acorzado, una raya negra que la 
cruza las agujas hasta las ro
di l las . 

Otra yegua edad 11 a ñ o s , a l 
zada 7 cuartas escasas, pelo cano 
con pintas negras menudas, es
casa de c l i n , cola larga y pre
ñ a d a , tue r ta del ojo izquierdo. 

Otra m u í a do alzada regular , 
pelo negro, vocioscura, con' pelo 
largo en la bar r iga do la p r imer 
capa, c l i n roción cortada, cola 
l a r g a . 

Circular.—Núm. 106. 
Habiendo desaparecido el I . " 

del actual del pueblo de A ñ i l a 
res, A y u n t a m i e n t o de P á r a m o 
del S i l , Josefa G a r c í a , casada con 
José Diez, abandonando la f a m í -
Jia, cuyas s e ñ a s se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n ; encargo á los so-

I i 
•ittijft 



fiores Alcaldes , Guardia c i v i l y 
d e m á s agentes de m i a u t o r i d a d , 
procuren ia busua y d e t e n c i ó n 
de la ind icada Josefa, p o n i é n d o • 
IÍI, caso de ser habida, á disposi
ción del Alca lde del expresado 
A y u n t a m i e n t o . 

L e ó n 22 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

SEÑAS DE JOSEFA GARCIA. 

Edad 42 a ü o s , estatura baja , 
pelo negro , ojos i d . , nar iz re-

' g u i a r , cara redonda, color t r i -
g a o i i o j visto z n a n t o o do paño p a r 
do del p a í s , j u s t i l l o y chaqueta 
de p a ñ o negro, m a n d i l de t a r t á n 
de rayas verdes y negras, en la 
cabeza p a ñ u e l o azul , medias ne
gras, zapatos negros usados.— 
S e ñ a s par t iculares .—Una c ica t r i z 
en el c a r r i l l o debajo del ojo i z 
quierdo. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Núm 107. 

Por p rov idenc ia de 10 del cor
r iente y á p e t i c i ó n de D . T o m á s 
Mar t inez Grau, vecino de esta 
ciudad, regis t rador de la m i n a 
de h ie r ro denominnda Com 
plemonto , s i la on t é r m i n o da L a 
Valcuova, A y u o t i m i e n t o de Ma-
ta l lana y paraje que l l a m a n 
Los Pacedorones, he tenido & 
bien a d m i t i r l e la renuncia que 
de la mi sma ha hecho y de
clarar franco y regis t rable e l 
terreno que comprende con ar
reglo á las prescripciones de la 
l ey de m i n e r í a v i g e n t e . 

Lo que he dispuesto se inserte 
en el B o l e t í n of icial para cono
c imien to del p ú b l i c o y en c u m 
p l i m i e n t o de lo que e s t á preve
n ido . L e ó n 22 de Octubre de 
1 8 7 3 . — l i l Gobernador, Manuel 
A . del Val le . 

M I N I S T E R I O l ) E L A G O B E R N A C I O N . 

mnrxctoN GENERAL DE CORREOS Y TELÉ 
GRAFOS. 

Sección de Correos.••Negociado 2.» 

Por d i spos ic ión del l i m o , s e ñ o r 
Director de Correos y de acuerdo 
con el Sr. Admin i s t r ado r de Cor
reos de esta cap i t a l , el dia 2 de 
Noviembre p r ó x i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , t e n d r á l u g a r en e l 
mejor postor, la subasta del sor-
v ic io provis iona l por peatones de 
la c o n d u c c i ó n de la corresponden
cia p ú b l i c a en t re Busdongo y e l 
puer to de Pajares y vice-versa en 

los dias en que se encuentre i n 
t rans i table dicho puer to á c n ú s a 
de las nieves, o b l i g á n d o s e é l ' c o n -
t r a t i s t a á quo en el caso de ha 
cerse necesario pro longar e l i r a 
yecto , ya en su arranque y a en 
su t é r m i n o á recorrer lo a b o n á n 
dole á prorata lo que por r a z ó n 
de la m a y o r distancia pueda cor' 
responderle al respecto de la can1 
t i d a d en que quede con t ra tado 
el mencionado servicio. 

Lo que he dispuesto so anun
cio on cala pBriüülco of luial para 
quo l legue á conocimiento da las 
personas que deseen interesarse 
en la subasta, la cual t e n d r á lu
ga r en m i despacho en dicho dia 
y hora . 

L e ó n 24 de Octubre do 1873. 
— E l Gobernador, U a r m t l A . del 
Val le . 

(Gacolo de) 21 «lo Oclubro ) . 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

l i m o . S r . : E n v i s t a de la con
sul ta elevada en 3 del ac tua l por 
e l Rector de la U n i v e r s i d a d de 
Zaragoza, e l Gobierno d é l a Re
p ú b l i c a ha tenido á b i e n resolver 
lo s igu ien te : 

1 . " A los que se. presenten en 
las Universidades oficiales so l ic i 
tando e x á m e n con objeto de p ro 
bar las asignaturas de Derecho 
marcadas para la ca r re ra de Se
cretarios judicia les se les e x i g i r á 
p r á v i a m e n t o e l grado de B a c h i 
l l e r on Ar te s . 

2 . ' Dada !a ac tua l l i be r t ad 
de e n s e ñ a n z a , p o d r á admi t i r s e á 
e x á m o Q á cuantos lo so l i c i t en , 
aunque hayan hecho sus estudios 
p r i vadamen te . 

3. ' S e g ú n lo establecido, los 
interosados d e b e r á n satisfacer los 
derechos do m a t r í c u l a correspon-
dioates á las asignaturas de quo 
h a y a n de ser examinados . 

4. ' La Univers idad on que 
t engan luga r e x á m e n e s de l a 
clase referida c u i d a r á do hacer 
constar en los c o r t i ñ e a d o s e l 
concepto en quo aquellos se h a n 
sufrido y la carrera para que se 
e x p i d e n . 

De drden del Gobierno lo d igo 
á V . I . para su conocimiento y 
d e m á s efectos. Dios guarde á 
V . I . muchos a ñ o s . M a d r i d 15 de 
Octubre de 1873.—Gil Berges.— 
Sr. Di rec tor genera l de Ins t ruc 
c ión p ú b l i c a . 
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DSPÍITACIJ PROVINCIAL OE LEON, 

Comisión permanente. 

Secretaría.—Negociado i . * 

H a b i é n d o s e presentado aspi 
rantes á la plaza de M é d i c o , 
c i ru jano , vacante en e l A y u n t a 
mien to de A l i j a de los Melones, 
los s e ü o r e s 

D. Alfredo López N u ñ e z , L i 
cenciado en Medicina y C i ru j i a 
dusde el 4 de Enero de 1872. 

1). M i g u e l Alvarez T o r a l , i d . 
en i d . i d . desde 13 de Enero de 
1872. 

D . Lorenzo Estechas Gonzá lez , 
i d . en i d . i d . desde 14 do Marzo 
de 1873. 

D . Gerardo M a r t í n e z G u t i é r 
rez, i d . en i d . i d . desde 9 de Ju
l io de 1873. y 

1). Juan Cordero López , i d . en 
. i d . i d . desde 4 de Agosto da 

1873; se anuncia en el B o l e t í n 
oBoial en conformidad á lo dis
puesto en e l a r t . 28 del Re
g l a m e n t o de 11 de Marzo de 
1868, para recibir por t é r m i n o 
de diez d í a s , á contar desdo la 
lecha en que la presante l ista ' 
se publ ique, las reclamaciones 
& que hubiere lugar ; advi r t iendo 
que no se hace especial m e n c i ó n 
de los aspirantes D . Leandro Ba
llesteros y Mancebo y D . Santos 
Fernandez y Fernandez, por fa l ta 
de p r e s e n t a c i ó n do los documen
tos que el a r t . 27 -jel citado Re
g l a m e n t o exi je . 

L e ó n 18 de Octubre de 1873. 
_ E 1 Vicepresidente A . , Diego 
López F i e r r o . — E l Secretario A . , 
Leandro R o d r í g u e z . 

Secretaría.—Negociado 1 .ll 

E l d ía 3 1 del actual t e n d r á 
Jugar á las.once de su mai lana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporac ión , la revis ión en vis ta 
p ú b l i c a de los acuerdos de los 
A y u n t a m i e n t o s que á cont inua
c ión se expresan, contra los cuales 
se alzan los interesados que t a m 
b i é n se designan. 

Valderas. 

Obl igando & la C o r p o r a c i ó n 
que cesá en 24 de Setiembre á 
la r e c a u d a c i ó n de los descubier
tos que la misma dejd, contra el 
cual se alzan D . Isidro G a r c í a 
Collantes y D . Silvestre G a r c í a . 

Solo y A m i o . 

A d m i t i e n d o la renuncia del 
cai'go de vocal de la Jun ta A d 
m i n i s t r a t i v a de Canales á D . J o s é 
A lva rez del Fueyo, cont ra el cual 
se alzan D. J o s é Suarez, D . San
t i ago López , D . J o s é A lva rez y 
D . Juan Gonzá lez . 

L e ó n 24 de Octubre de 1873. 
— E l Vicepresidente, Narciso N u -
i l e z . — E l Secretario A . , Leandro 
R o d r í g u e z . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 

Comisión permanente. 

Sesión de 29 de Marzo de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SO. N»SEZ. 

Abiert,') ta si'sinn con nsistuncia dul 
Sr. (Jonzali'Z <H l'jducio y vocal su-
lilimlu el Sr. lliilalgo y liúda el acta de 
ta ¡nitiMiur, quedo aprobada. 

Visla la cmniuiicacioii del Goluiin.o 
de provincia dando cncnla ile haber 
aprobado los nolnbi'amientos de Conce
jales, verilicados por la Omisión para 
cubrir las vacantes ile) Ayuntamiento 
de Armunia. recliimamlu al mismo tiem
po paru diclio eentio la facilitad (le 
nombrar puesto (|ue las atribuciones 
de la Comisión se limitan á designar: 

Visto el |>iiiTaío2.0 art, 43 de la vi 
gente lev orgúnica municipal, el 9. ' , 47, 
48 y 50 ile la provincial, y las Reales 
órdenes de 20 (le Abri l , 3 "y 11 do So-
viembri! de 1872: 

Consiilerando que la designación á 
que 1,1 ley Se relíele no es otra cosa que 
el nombramiento, sin que tenga facul
tades pora variarle ó coufiimarle el 
Gobierno de provincia; 

Consideraudo que las (leales órdenes 
de que se deja becho mérito, dictadas 
de conformidad con el Consejo do Es!u-
do conceden á .las Comisiones provin
ciales la facultad de nombrar liilerjna-
mente hasta la primer a elección ordina
ria los Concejales que falten, dejando 
sin efecto los nombramientos verifica
dos por los Gobiernos por falta de atri
buciones para ello: 

Consideiando que por circular tele
gráfica expedida por el Jünisterio do la 
Gobernación del Poder E|ecutivo de la 
líepuljlica en 1S <le Febrero se previene 
á las Cumistouci que nombren iiilorina-
mento y en la forma establecida en el 
párrafo 2 . ' ait. 43 fie la ley municipal 
para las vacantes que ocurran con mo
tivo do las dimisiones ue los Ayunta
mientos; y 

Cousideraiiilo que liallándose el acuer
do de que se deja hecho mérito dentro 
de las alribucjoncs de la Comisión pro
vincial no uecesila la aprobación y 
conlirmacion del Gobierno de provin
cia, sino la ejecución que la encomien
da el párrafo 3.°art . i).0 de la ley pro
vincial, quedó acordado hacer presente 
al Sr. Gubernador que la Comisión con-
Iniuará nombrando para las vacantes 
establecidas en el art. 43 de la ley. 

No esislisndo crédilo alguno en el 
presupuesto para el pago de gastos que 
ocasiona la movilización de los volun
tarios, se acordó hacer presente a l se
ñor GoUernador que no es posible satis
facer la suma que reclama para los vo-
lunlarios de Vega de Valcarco. 

Ue conformidad con lo informado por 
el Ingeniero Jefe de Motiles, se acordó 
conceder gialuilameute á Benito Martí
nez Aslorgano, vecino do Narayola en 
el Ayuntamiento de Camponaraya, dos 
robles de 8 metros y 30 ceullmelros de 
largo porj l ' lO de circunferencia déla 
dehesa llamada Brazal de abajo, y 4 cho-
pos)lel l metros70 centiraetiosde largo 
por I ' I O de circunferencia del plantío 
viejo, debiendo verificarse la corta y 
extracción en el lérmino de odio días 
bajo las reglas establecidas en circular 
publicada cu c! Boletín olicial de 7 de 
Setiembre de 1808. 

Visla la reclamación producida por 
0 . Pedro Alvarez Caiballo y l ) . José 
Alvarez Miranda, vecinos deCaboalles 
de Abajo contra la providencia del A l -

3 -
calile'de Villablino imponiendo multa 
y conminación por el arranque de piedra 
por medio de barrenos, que verificaba 
Manuel Iglesias, conlrariaiidn las dispo
siciones de ilicila autoridad, y eunsido-
raudo que en el acto de que se trata lia 
obrado el Alcalde en uso de sus faculta
des propias, con cillera independencia 
de las del Ayuntamiento y en tal con
cepto sus providoncias solo son apela
bles ó revocables ante y por el Sr. Go-
bernodnr de la provincia bajo cuya di
rección obra según dispone los artículos 
101 y 193 de la ley municipal, quedó 
acordado remitir el expediento á la 
misma autoridad para la resolución que 
estime conveniente. 

Da conformidad cou lo propuesto por 
el fngeuiero de Atontes, se acordó con
cedí-al Ayuntamiento de Fuentes (le 
C.irljajal para la reconslruccion do un 
puente, diez chopos y diez álamos del 
platillo común del pueblo, con las con
diciones en su corta reposición y di 
rnensiones que determinan las oficinas 
del ramo. 

Ilesolviendo una consulta que dirige 
el Comisionado de apremio por el con
tingente provincial do la villa do Val 
deras y la pregunta que hace el Ayun
tamiento respecto del pago de dietas, 
quedó acordado que el municipio ele 
gido por sufragio universal es el res
ponsable del pago de costas y que una 
vez posesionado de nuevo eu su cargo 
como lo está, - continúen los procedi
mientos Suspendidos con motivo de los 
sucesos ocurridos en dicha villa. 

En visla de los respectivos expedien
tes solicitando auxilios de la Benelicen-
ci.'i proviiicial, se acordó trasladar al 
lliispicio ilu Astorga, los expósitos de 
Poiifnrrada, Maleo y l)imas, números 
4 (ioii y S.070. Recoger en el Manico
mio de Valiadolid por cuenta de los fon
dos provinciales al demente Juan liste. 
Iwn Arias, natural de esta ciudad. Con
ceder un socorro de lactancia á liernar-
do Ralo, vecino de la misma, y desesti
mar igual gracia que pretende,'; Pascua
la Moran Carrera, de Audiüuela y Julia
na Alvarez, de Hospilal deOrbigo. 

Careciendo de alribucioues las Co
misiones provinciales para apreciar los 
lériniuos y eslensiondel derecho de pro-
piedad, se acordó hacer presente al A l 
calde do barrio de Villar del Monte en 
el Ayuntamiento de Truchas que contra 
fas pretcnsiones de los vecinos do Man-
zaiiedn, respecto á condominio deapro-
veciiamientos pueden acudir al Juzgado 
de primera instancia. 

Do conformidail con lo propuesto por 
la Conliiduria, se acordó que con cargo 
al capitulo de imprevistos del presu
puesto provincial, se satisfagan los gas 
tos del giro para pago a la Diputación 
de Oviedo del censo vencido en 31 de 
Diciembre último. 

Habiéndose presentado ante la Comi
sión D. Juan Dallt. conlratlsta que fué 
de las obras del Rio Moro, quejándose 
de que el Ayuntamiento de Mansilla Ma
yor no hacia el pago de las cantidades 
que adeuda, se acordó oficiar al Sr, Go-
bírnadur de la provincia para que pro
ceda a expedir nueva comisión de apre
mio contra dicha Corporación munici 
pal, nombrando al efecto ejecutor á la 
persona que eslimo conveniente por de
legación de esta Comisión. 

fie acuerdo cou el Comisario de Guer
ra, y en vista de los leslimunlos remili 
dos por los respectivos Alcaldes, se fi 
jaron los precios de suministros para el 
presente mes. 

Enterada la Comisión de la cuenta de 
los gastos de Secretaria respectiva al ' 

pasado mes de Febrero; j vistos los 
documentos que la acompañan y juslifi-
ran, se acordó prestarlas b debida apro
bación y declararlas ultimadas, dispo
niendo se una al libramiento y demás 
antecedentes de Contabilidad del presu
puesto corriente. 

Ilesullatido juslificada la horfamlad 
de Gaspara Hamos, natural de La Aldea 
de la Valdoncina, quedó acordado reco
gerla en el Hospicio de esta ciudad re
mitiendo al mismo el expediente para 
que m Ailminlslracion se incanle <le los 
bienes que pertenecen a aquella, arren-
dándóles en la forma mas ventajosa y 
aplicando sus proilnclos al reintegro de 
eslanciiis basta donde sea necesario ó in -
gresando en el fondo de ahorres de la 
acogida el sobrante. 

Visla la certificación del acta de la 
sesión extraordinaria celebraila por el 
Ayuntamiento de Bembibre en 18 de 
Marzo úllimo, renunciauilo sus cargos 
todos los individuos que le. constituyen 
por no poder vencer las dificultades que 
encuentran c a la gwlion administraliva 
del municipio, y considerando que se
gún el tclégrama del Poder Ejecutivo 
de la misma fecha, aunque obligatorios 
los cargos de Concejales para evitar al
teración en las relaciones sociales y cu 
el órden público es atendible la renun
cia de que setrala, quedó acordado 
admitirla, nombrando de conformidad 
cou lo dispuesto en el citado te 
légratna y párrafo 2." del art. 43 de 
la ley municipal para cubrir las vacan
tes á los Concejales siguienles que han 
pertenecido al Ayuntamiento eu ante
riores elecciones, 

D. Angel Vega González, D.Esleban 
Alonso Criado, D. Antonio Lope Vega 
y D. Rafael Wals, vecinos de liembibre, 
ü , Santos Kodriguez, vecino de S. E-i-
teban del Toral. D . lienilo Boilrigucz, 
que lo es de Losada, D. Crcgmlo Fer 
nandez Vega, de Vinales, I) . Bernardo 
Cobos, de Santibaiitz del Toral. 1). M i 
guel Fernandez, doS, Ruinan y I) , San
ios Vclasco, de Rodanillo. 

GOBIERNO MILITAR. 

Direcc ión general de Ai i in t i i i s -
t r ac ion m i l i t a r . 

Anunoto. 
Debiendo procederseá contra lar Irein-

ta mil manías de lana con destino á In 
cama del aolilailo, en virtud du lo re
suello por el Gobierno de la '.tepública 
en 28 de Setiembre úllimo, se convoca 
por el presente anuncio á subasta pü-
bllca con sujeción a las reglas y forma
lidades siguientes: 

1.° La licitación será simultánea y 
lendrá tugaren esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos 
de Cataluña, Granada y Castilla la Vie
ja, el dia 2 de Noviembre próximo veni
dero, á la una de eu tarde, sieodu el 
precio límite que se fija por cada manta 
el de quince péselas setenta y cinco cén
timos, eu cuyos puntos se hallará de 
manífieslo, ademas del pliego de condi
ciones, la muestras de las mantas que 
se subaslan. 

2. ' El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decrelo de 27 ua 
Febrero de 18S2 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, medianle proposiciones 
arregladas al formularlo y pliego de 
condiciones, 

3. ° Los lieiladores que suscriban 
las proposiciones udmiltdas están oblt-



gailos á hallarse pres«nles ó legalmenle 
tepresentados enel a c t o d 6 la subasta, 
con objeto de que pueilaa dar las acla-
i'acioiies (|uu se necesiten, y en sn caso 
aceptar y firmar el acta tlel remate. 

Madrid 22 de Octubre de 1873.—El 
Sulmitendenle Jefe de la Sección direc-' 
liva, Manuel Maclas y Boiguez 
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OFICINA.S DE HACIENDA. 

A D M l N I S t n A C l O N ECONOMICA BE L A PaO-
VIMCIA DE L E O N . 

Sección de Administración.^-Negociado 
de Subsidio, 

C i r o u 1 a r . 

Eu la Gaceta de Madrid da fecba 
13 del actual se publica e l Decreto del 
Ministerio de la Hacienda que copiado 
¿ la letra dice: 

•Entre los industriales comprendi
dos en la tarifa de patentes que sirve 
de base pura lairoposicion y cobranza 
de la contribución industrial no figu
r a n los que por oficio se dedican á la 
caza con armas do fuego, s in q u e 
pueda justificarse esa ési»pcion p o r 
las escasas utilidades de dicha indus
t r ia , comparadas con las de o t ras s u 
jetas al mismo gravamen, n i p o r el 
muy moderado que sufren para pro
veerse de la licencia correspondiente, 
Kn sn vista e l üobierno de la Re
pública, f propuesta del Ministro de 
Hacienda y en uso de las factiltades 
que W ha» dvuferido las Cór tes Coas 
l i tnyinles, dccrelu: 

Articulo t . " Los cazadores q«epnr 
«ificio se dedican 4 la cana con armas 
de fuego quedarán sujetos al pago de 
la contribución industrial desde el 
presente nüo econúmico, 

Ai t. 2.° ¿ a cuota da patente que 
satisfarán en todos los pueblos de la 
Península é islas adyacentes, e n la 
misma forma ó iguales condiciones 
que lo hacen los demás industriales 
comprendidos en dicha Tarifa, será 
de 20 pesetas. 

A r t . 3.° Los cazadores á que este 
J)ecreto so refiere que á la fecha de 
su publicación se hayan provisto de la 
licencia oportuna con arreglo á le dis
puesto en el presupuesto que rigen 
recibirán gratis la patéate que deben 
obtener. 

A n . 4." En lo sucesivo no so e x 
pedí lá licencia de caza á los citados 
industriales sin que exhiban el C e r t i 
ficado talonario que acredita el pago 
de la patenle. 

Art . o.0 El Ministro de Hacienda 
dictará las órdenes é instrucciones ne
cesaria», para la ejecución de este de
creto. ' • 

Madrid onco de Octubre de rail 
ochocientos setenta y tres.—El Pre
sidente del (iobiernode la República. 
Emilio Caslelaf.—El Ministro de Ha
cienda, Manuel Pedrefral y Gailedo.» 

Lo que se hace público por medio 
del Boletín oficial de la provincia con 
el fin de qua lo* Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de la misma remitan 
á la mayor brevedad u n » relación da 
lis sujetos que se dedican al ejercicio 
de la caía en sus respectivos distritos 
municipales, 

Leun 22 de Oetubra de 1873 — E l 
Jffe económico. Pablo de León. 

anuncia hallarse te rminada el 
r epa r t im ien to del con t i ngen t e 
p r o v i n c i a l y m u n i c i p a l para e l 
afio econdmico de 1873 á 1874, 
y expuesto a l p ú b l i c o en la Se
c r e t a r í a de los j i i s m o s por t é r 
m i n o de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
reolamaoiones que crean conve 
nientes. 

Riego de la Vega . 

Vi l l a re jo . 

JUZGADOS. 

D. F a b i á n G i l Porez, Juez de 

p r imera instancia de Ponfer-
rada y su p a r t i d o . 
Por e l presente se c i t a , l l a m a 

y emplaza á Domingo B a l , na
t u r a l y vecino de esta v i l l a , para 
que en el t é r m i n o de vein te dias 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de 
este edicto en la Gaceta de Ma
d r i d , se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le 
resul tan en la causa que cont ra 
e l mismo se i n s t r u y e por lesiones 
inferidas á Cr is tdbai M o r á n . ve
cino de S. C r i s t ó b a l ; apercibido 
que de no ver i f icar lo le p a r a r á el 
perjuicio que haya l u g a r , y se 
s e g u i r á la causa en r e b e l d í a . 

Dado en Ponferrada á catorce 
de Octubre de m i l ochocientos 
setenta y t res .=L7abian G i l Pe. 
r e ¡ : . = P o r su ¡ m a n d a d o , Pedro 
Pdmbr iego . 

D , Venancio Mcrnci i í i ímo, Juez 
de p r imera instancia de V i l l a -
franca del Bierzo y su p a r t i d o . 
Por el presente, se c i t a y l l a m a 

por una sola vez y t ó r m i n o de 
veinte dias á Francisco Sobr in , 
vecino de Camponaraya , cuyo 
actual paradero se i g n o r a , para 
que se presente en este Juzgado 
^ jKsc r iban í a del inf rascr i to á ra
t i f icar una d e c l a r a c i ó n que t iene 
prestada como test igo en ta causa 
c r i m i n a l que" se i n s t r u y e cont ra 
Francisco C a ñ e d o Barra , por re
sistencia y desobediencia á agen
tes de J;Í autor idad, p r e v i n i é n d o l e 
que si no lo verif ica le p a r a r á e l 
per juicio que h a y a l u g a r . 

Dado en Vi l la f ranca del Bierzo 
á ÚOGQ de Octubre de m i l ocho 
cientos setenta y t r e s .= :Venan , 
ció ¿ \ le rnóndano. = P. S. M . , Do
m i n g o Lazo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayun tamien tos que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 

Por el pr ívenle so liace s o b e r á la? j u s l i -
cins y nuloridailes de la provincia de L e ó n , 
quu iiíiljíundo sido turnado en la nocliu del 
once ilei corriente de la cusa-posada do 
Amoniu Fernamloz, vecino de Lusio, un 
nmlo cuyas señas ¡je ¡tiseriaráiij, de la pro
piedad de Pedro Salga.lo, vecino da Sor-
bu i ra de Ancores, por cuyo hecho se ios-
ir i iye ennsu cr iminal de oltcio en averigua-
<:¡IIII du los su lores del misino; lialdómlose 
acordado al propio tiempo que por las re -
fe ri< las omoridailes y jnsticiusso proceda & 
la (Icicnuion y remisión n este Jiugudo del 
referitio mulo y per.onu ({no lo rotiduzca, 
CÜSU de sur lialitdos, 

Ihido en Villafrancj á i/uince dcQ¿iub<-c 

de mil oaliocientos selenU y tres.—Ve-
natnio M e m ó n d a n o . — P a r orden de S. S.» 
Jacobo Casal Balboa. 

SEÍUS DEL .UULO. 

Alzada seis cuartas, edad seis años, pelo 
cas íano oscuro, con una raspadura en oí 
costillar derecho y otra un la cinclicrn, re-
ciemomenle herrado do las mano i . 

Por el p r é seme edicir» sn cita á José y 
Manuel , cuyos apellidos se ignoran, asi 
como el paradero de los mismos, los cua
les estuvitíron trabnjand» en la líneaférn-.a 
de Poniemda á Orense, para que en el 
tórmino do nueve dias cowparezcan en es
te Juzgado y Escribanía del que refrenda 
pura declarar en causa criminal ([ue se ins
truye eu averiguación do los autores del 
aiesinato en la persona do Andrés Domiu-
gaez, vecino de Corulion 

Dudo eu Villafranca do! Bierzo á veinte 
de Octubre de mil ochocientos seieiua y 
tres.—Venannio M c r n ó u d a n o . — Por orden 
de S. S., Domingo Lazo. 

0 . Juan Antonio Hida lgo , Juez de 
p r i m e r a instancia de esta v i l l a 
y su p a r t i d o . 

Hago saber: que en este rte mí cargo so 
sigue causa criminal contra Josefa U o d r i -
cuoz DomingiiHz, quien expresó ser de 
Quintanilla del Vallo, en el panido de As-
torya, soltera, do t remía y cuatro años do 
edad, por suponerla autora de hurto de un 
caballo y efectos de la propiedad respectiva 
de Leun Alija y Santiago l i i jengo, vecinos 
de Palacios de la Vulduonia, verificado 
probablomoíHe el dia ó iiouliu del diez de 
Agosto ú l t imo, y en cuya cansa en p rov i 
dencia de esto dia por v i r t ud del ignorado 
paradero lio la Josefa, he acordado expe
dir requisitorias en su busca para hacer su 
presen ID ció» en os\o Jugado ó indagarla 
acerca del hecho que se le imimia . 

Por taiitOj encargo á los Sres. Jueces, 
demiis autoridades civiles y mÜUures y 
agentes de policía jud ic ia l , procedan á dar 
Jas oportunas órdenus para iti basca de la 
requerida y conducción á disposición de 
este Juzgado, caso de que fuese bahida; 
previniéndola qua de no hacer su compa
recencia en et té rmino de quince dias á 
contar desde (a úisercion de este anuncio 
en el Boletín oficial do la provincia, le pa
rará el pKrjuicio á que hubiese lugar, sa-
gun lo dispuesto en la ley de l ínjuicia-
miciuo c r imina l . 

Dado en La fíañeza á quince de Octubre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Juan 
Antonio Hidalgo.—Por mandado do S. S., 
Miguel Uadóruiga . 

Hago saber: que en la causa de oficio 
peudicnie en este Juzgado sobre robo de 
unu caballerb, dinero y otros efectos á Ma
nuel Pi ie to, vecino de Habana! el Viejo, 
ejecniadn /a tarde del dia diez dt) Agosto 
ú l t imo en el pinar del pueblo de Wogar i 
jas, por tres sujetos descauocidos, cuyas 
señas se insertan á coulinuscion, lie acor
dado en providencia de esta techa librar 
la présenle reífu (•.•(; orí a Uamuiióo á /os ex
presados desconocidos, para que dentro 
del t énn ino de veinte dias á contar desde 
la fecha de la presente eu la (¿aceta do Uo-
liiernu de Madrid, se ptesetiicn en estu 
Juzgado y cárcel del partido á res'pjítdor á 
las cargos que contra los mismos resultan. 
Y se ruega a las autoridades de la policía 
judicial procedan á su detención y con
ducción á este Tr ibuna l , caso de ser habi
dos, con los efeíitos robados. 

Dado en La Bañeza i\ sbto de Octubre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Juan 
Antonio Hidalgo Por *u raamluJo, Ma
leo Mauricio Fernandez.-

SESAS DE LOS TKES SUGVTOS, 

Uno de unos treinta años de edad, esta
tura regular, cara redonda, color moreno, 
barba poblada. 

Otro de ireinia y ocho á cuarenta años , 
a l i o , delgado, lí^tlia poblada, cara l&r¿u, 
color moreno. 

Otro de unoscincnenla años, recién afei
tado, estatura regular, cara redondj , color 
bueno. 

Vestían el primero panta lón color claro 
con algunas rayas azules, chaleco dú corte 
do lana con rayas azules ó pajizas, chaqué* 
ta negra y sombrero bajo negro; el segun
do paiitalun tic color claro, chaleco, cha
queta y .-ombrt-ro lo mismo que el ante-
nur ; y el tercero pantalón y chaqueta do 
paño color negro y sombrero bajo t amb ién 
negro. 

EFECTOS ROBADOS. 

U n macho de siete años de edad, pelo 
negro, de seis cuartas y inedia de alzada, 
con una cicatriz en el casco de la mano 
derecha, ¡t inedia cola, aparejado con) una 
olbarda m.iragala, cincha y cibezada de 
becerro; varias monedas de oro y plata, 
tres cobertores, una capa, una bola .canilla 
y un saco. 

D , Federico Leal y Marugan, Juez 

de p r imera instancia de A slorga 

y su p a r t i d o . 

Por ol presente se requiere á todas las 
ntuoridades asi civiles como militares. Jefes 
de la Guardia civi l y funcionarios de la po. 
licia jud ic ia l , so sirvan proo der á la deten-
cinn y conducción á este Juzgado de mi 
cargo con la debida seguridad, de las per-
sonas de Manuel Herrero Mnrimez, y su 
hermano ttosendo Herrero Maninez , veci-
nos du Priaruuza de la Vaidoerna, en este 
partido, cuyas señus personales se ¡guorán , 
y q m se han ausentado del pueblo de su 
vecindad sin que se sepa su paradero, pues 
asi lo tengo acordado en providencia de es
te dia en la causa cri'Mna) que so sigue 
contra los mismos por los delitos respecti
vamente de homicidio frustrado y emena-
zas graves. 

Dado en Astorga á diez y ocho de Octtt . 
bre de mi l ochocientos seteutj y t r e s . ^ 
Federico Leal —Por su mandado, José 
Uodrigucz de Miranda. 

E l Juez de p r i m e r a insfruicia de 

este pa r t i do de Benavenle: 

A ÍOÍ Sres Jueces de primera instancia 
y domas autoridudes y dept-ndicn les do la 
policía ju i l i c i a l , hace saber: que .cn este 
Juzgado pende causa cr'uninul por hurto dü 
una pollina, su cabezada y jalma, de la 
pertenencia de Jul ián González , vecino d* 
Altobar de la Euconiienila, en la que fué 
declarado procesado Pedro V á z q u e z P é r e z , 
natural de la Bóveda de Toro, sin residen
cia ni vecindad coriocid;», dedicado á com
poner píalos, paraguas y ouoa RÍemos, -io 
esludo casado, de edad de cuarenta y cuatro 
años , de estatura alta, pelo canoso, cejas 
cas tañas , ojos ide-jj, barba poblada y ne 
gra, cura larga, color moTcno, sin seña a l 
guna particular, cuyo sugeto expresó haber 
estado avecindado en dicho pueblo de la 
Bóveda basta Irar.e unos cinco años, r e su l 
tando no ser esto cierto, y en su v i r t u d y 
después de no haber comparecido en esto 
Juzgado, sin embargo do haberle llamado 
por edictos a! efecto, se ha dictado auto eu 
esta fecha, mandando so proceda á la pr i 
s ión proviíional del Pedro Vázquez P é r e z , 
en consideradion ó las circtinstituuias del 
hecho, á los aiHeccdeuio? de andar ambu. 
lanío, no haber sido veraz en manifestar 
el pueblo d« su vectadud y ivo tiah^r com
parecido al llamamiento queso lo ha héchu 
por Cilicios. Y con el l i n de que se proce
da á la busca y captura de dicho V á z q u e z , 
y siendo habido, se conduzca con lodu se* 
guridad á la cárcel de esto partido, se ex
pide la presente cédula, quo h a b r i do i a -
Kisrursti en el B o ' t i i n oliciai do la p rov in 
cia de León. 

l íe i iaveme Setiembre viiiuto y dos de 
mi l ochocientos sistema y tres —Nico lás 
Amonio Suarez.—Por su mandado. C a n 
dido .Miranda. 

Imp. de José € . Hcdondo, La P l a t e r í a , 7,.. 
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